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Procedimiento: Infracción Administrativa de Con

trabando número 63/01 y sus acumulados 64-65-

66-67-70-71-72-73 y 74/01 (Ley Orgánica 12/95de 

Represión del Contrabando y Real Decreto 1649/ 

98, relativo a las infracciones administrativas de 

contrabando). 

La comparecencia deberá realizarse en el plazo 

de Diez Di;:is, en l;:i Dependencia Provincial de 

Aduanas P. Impuestos Especiales, sita en la Esta

ción Marítima de Melilla, en horario de atención al 

público. de 9 de a 14 horas. 

El plazo indicado se contará a partir del día 

sIguIPnte a ;:iquel en el que se efectúe la publicación 

ele la pre-;P.nte notific;:ición 

En caso de que no se produzca la comparecen

cia requerid;:¡ en el plazo indicado de diez días, la 

notificación se entenderá realizada a todos los 

efectos legales desde el dia siguiente al vencimien

to del plazo señalado para comparecP.r. 

Melilla, a 7 de Mayo de 2002. 

El Jefe de la Depéndencia Provincial de Aduanas 

e IIEE de Melilla. Francisco Pozo Matas. 

AGENCIA TRIBUTARIA 

DELEGACIÓN DE MELILLA 

DEPENDENCIA DE ADUANAS E I1.EE 

NOTIFICACIÓN 

1139.- De conformidad con lo dispuesto en el 

,Hiiculo 105 de la Ley General Tributaria en relación 

con los ariículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre. de Régimen Jurídico de las Adminis

traciones Ptíblícas y del Procedimiento Adminis

trativo Común. por la presente se cita a compare

cenera p;:ira ser notificado de actosderivadosde los 

procedirnrP.ntos que se indican a continuación: 

lnternsaclo. José Rodríguez Cuadrado. 

Ic1,,11t1f:::<1ción D N.I. 45.253.244-P. 
I_Jlt1rnr- Dorn:, ;:, . C/. Gil Albert, n.º 3, Alrnería. 

.As1mlo Nct1f1u:ic1ón de la Iniciación del expe-

dientP por u¡ntrntl,rndo. instruido corno conse-

cuencia de la aprehensión de tres ejemplares de 

tortuga (Testudo Graeca). 

Procedimiento: Infracción Administrativa de Con

trabando número 61/02 (Ley Orgánica 12/95 de 

Represión del Contrabando y Real Decreto 1649/98, 

relativo a las infracciones administrativas de contra
bando). 

La comparecencia deberá realizarse en el plazo 
de Diez Días, en la Dependencia Provincial de 

Aduanas e Impuestos Especiales, sita en la Esta

ción Marítima de Melilla, en horario de atención al 
público. de 9 de a 14 horas. 

El plazo indicado se contará a partir del día 
sigUiente a aquel en el que se efectúe la publicación 

de la presente notificación. 

En caso de que no se produzca la comparecen

cia requerida en el plazo indicado de diez días. la 

notificación se entenderá realizada a todos los 

efectos legales desde el día siguiente al vencimien
to del plazo señalado para comparecer. 

Melilla. a 7 de Mayo de 2002. 

El Jefe de la Dependencia Provincial de Aduanas 

e IIEE de Melilla. Francisco Pozo Matas. 

AGENCIA TRIBUTARIA 

DELEGACIÓN DE MELILLA 
EDICTO 

REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA 

PARA NOTIFICACION 
1140.- En virtud de lo dispuesto en el articulo 105 

de la Ley General Tributaria en la re.dacción dada al 
mismo por el artículo 28 de la Ley66/1997 de 30de 

diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas, y 

de Orden Social. y encontrándose pendiente de 
notificar actuaciones administrativas de procedi

mientocle apremio, que se tramitan en la Dependen

cia de Recaudación de Melilla, al no haberse podido 

realizar las mismas tras dos intentos por causas no 
imputables a la Administración, a los sujetos pasi

vos/obligados tributarios que a continuación se 

relacionan: 


